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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02955/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por “XXXXXXXXXXXX”, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00042/SESESP/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA INFORME Y PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN SOBRE EL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA DE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO SI EL RESULTADO FUE NO APROBADO SE INFORME EL POR QUE NO SE LE A INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE BAJA CORRESPONDIENTE O RESCISIÓN DE CONTRATO CONFORME LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO Y EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA Y LA FECHA EN QUE FUERON NOTIFICADOS AL SUJETO OBLIGADO LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE CONTROL DE CONFIANZA POR PARTE DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA POR ESO EL SUJETO OBLIGADO TIENE EN SU PODER EL OFICIO DE NOTIFICACION Y NO PUEDE DECIR O ALUDIR QUE SE LE PREGUNTE AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA PORQUE YA TIENE EN SU PODER EL RESULTADO Y EL POR QUE SE LE HA PROTEGIDO Y NO SE LE HA INICIADO PROCEDIMIENTO DE BAJA O RESCISION DE CONTRATO COMO AL PERSONAL QUE NO A ACREDITADO LOS EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA TAMVIEN SE SOLICITA SE INFORME A QUE SE DEBEN LOS BENEFICIOS QUE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO ES ACREEDORA EN SUS SALIDAS TEMPRANO Y SUS BONOS Y PRIMAS DOMINICALES DESDE EL 2015 HASTA EL 2017 Y SE EXPLIQUE LA XXXXXXXXX QUE TIENE CON EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE INFORMACION Y ESTADISTICA DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA PARA TENER ESTOS BENEFICIOS Y QUE LA PROTEJAN DE NO DARLA DE BAJAN POR NO APROBAR CONTROL DE CONFIANZA Y SE SOLICITA QUE SE PROPORCIONE LA VERSION PUBLICA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PIDEN” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, manifestando lo siguiente:

“La Unidad de Transparencia de éste Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud del Ciudadano, mediante oficio número SESESPEM/UT/092/2018, de fecha 20 de agosto de 2018.

ATENTAMENTE
LICENCIATURA EN DERECHO KARLA ESPERANZA ZARCO ANAYA” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “Respuesta 45.PDF”, “Anexo R45.PDF”, “Respuesta 42.PDF” y “Acta 4ª Sesión.PDF”, los cuales no se reproducen toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, en el sistema electrónico con el expediente número 02955/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“AL DOCUMENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA PRESENTA COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION CON EL NUMERO SESESPEM/UT/091/2018 Y EL ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJERO OBLIGADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA NO CUMPLE CON EL ARTICULO 179 FRACCIONES I, II, III V, VII Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS POR QUE NO PROPORCIONA LA INFORMACION QUE SE LE PIDE LA CLASIFICA A PESAR DE QUE SABE QUE NO CUMPLIO CON LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA EL SUJETO OBLIGADO ACEPTA QUE CON FECHA 4 DE AGOSTO DE 2017 LE FUERO NOTIFICADOS LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE CONTROL DE CONFIANZA DE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO Y DESDE ESA FECHA NO INICIO UN PROCEDIMIENTO DE BAJA POR QUE SUS RESULTADOS SON NO APROBADOS POR ESO AY INCUNPLIMIENTO A LA LEY DE SEGURIDAD POR ESO SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO RESPONDA A LA SOLICTUD DE INFORMACION Y CUMPLA CON LA LEY POR QUE SI RECIBIO LOS RESULTADOS DE NO APROBADOS Y NO ISO NADA EL SUJETO OBLIGADO Y ES JUAN IGNACIO RODARTE CORDERO Y MODESTO SERRANO MENDOZA LOS QUE PROTEJEN A GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO POR QUE XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y EL NUMERO DE OFICIO ES EL 4600 DE 2017 DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DONDE DAN LOS RESULTADOS DE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO Y AUN NO LA DAN DE BAJA POR QUE SIGUE TRABAJANDO EN EL CENTRO DE INFORMACION Y ESTADISTICA” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Posterior al cierre de instrucción, se advierte que el día 19 de septiembre del presente año, el Sujeto Obligado remitió mediante correo electrónico tres documentos en alcance como informe justificado, como se observa a continuación:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
[image: ]

Esta autoridad ha decidido tomar en consideración dichas manifestaciones, en virtud de lo establecido por la fracción VII del artículo 185 de la Ley de la materia, que establece que éste Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el Sujeto Obligado una vez decretado el cierre de instrucción. Como puede observarse, el precepto refiere como facultad potestativa el atender o no la información hecha llegar de manera posterior al cierre de instrucción, así, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, dichas manifestaciones serán consideradas en el presente medio de impugnación, como se verá en los párrafos subsecuentes, asimismo, con la finalidad de generar certeza sobre todas las actuaciones que obran en el sumario, se hará mención del contenido de los documentos anexos a dichos alcances, en el cuerpo de la presente resolución.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXX”; no obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo, o bien realizar una solicitud anónima no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó que se le hiciera entrega vía SAIMEX la versión pública de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. La documentación sobre el resultado de las evaluaciones de control de confianza de la C. Gladys Berenice Sánchez Camacho.
2. Si el resultado fue aprobatorio, se le informe por qué no se ha iniciado el procedimiento de baja o la rescisión del contrato.
3. La fecha en que se notificaron al Sujeto Obligado los resultados de la evaluación de control de confianza.
4. Se le informe por qué se ha protegido a la persona referida y no se le ha iniciado procedimiento de baja o rescisión de contrato como al personal que no aprobó los exámenes de control de confianza.
5. Se le informe a qué se deben los beneficios de la persona referida, respecto a salidas temprano, bonos y primas dominicales del año dos mil quince a dos mil diecisiete.
6. Se le explique la relación afectiva de la persona referida con el Director General del Centro de Información y Estadística del Sujeto Obligado y con el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante los archivos electrónicos “Respuesta 42.PDF” y “Acta 4a Sesión.PDF”, que consisten en lo siguiente:

· “Respuesta 42.PDF”. Oficio número SESESPEM/UT/091/2018 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se le informa que parte de la información solicitada es considerada por la Ley de Seguridad como confidencial o reservada, según se establezca en las normas aplicables y en los acuerdos que emita el Consejo Estatal de Seguridad Pública, por lo cual se clasificó la información solicitada conforme a lo acordado en la Cuarta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia; que no se encontraron documentos con los que se puedan colmar la información solicitada en los puntos 2, 4 y 6; asimismo, se le informa que la fecha en que fueron notificados los resultados de los exámenes de control de confianza de la persona referida fue el cuatro de agosto de dos mil diecisiete; y por último señala que la servidora pública aludida renunció a la gratificación de la que gozan los servidores públicos pertenecientes al Gobierno del Estado de México, debido a que le fue autorizado un horario de trabajo de las 9:00 a las 16:00 horas desde el primero de junio de dos mil dieciséis.
· “Acta 4a Sesión.PDF”. Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado celebrada el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en la que se emitió el Acuerdo SESESP/CT/EXT/0013/2018 mediante el cual se aprobó la clasificación como información confidencial respecto de las evaluaciones de control de confianza de la C. Gladys Berenice Sánchez Camacho.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando los dos documentos antes referidos, dando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“EL SUJERO OBLIGADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA NO CUMPLE CON EL ARTICULO 179 FRACCIONES I, II, III V, VII Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS POR QUE NO PROPORCIONA LA INFORMACION QUE SE LE PIDE LA CLASIFICA A PESAR DE QUE SABE QUE NO CUMPLIO CON LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA EL SUJETO OBLIGADO ACEPTA QUE CON FECHA 4 DE AGOSTO DE 2017 LE FUERO NOTIFICADOS LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE CONTROL DE CONFIANZA DE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO Y DESDE ESA FECHA NO INICIO UN PROCEDIMIENTO DE BAJA POR QUE SUS RESULTADOS SON NO APROBADOS POR ESO AY INCUNPLIMIENTO A LA LEY DE SEGURIDAD POR ESO SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO RESPONDA A LA SOLICTUD DE INFORMACION Y CUMPLA CON LA LEY POR QUE SI RECIBIO LOS RESULTADOS DE NO APROBADOS Y NO ISO NADA EL SUJETO OBLIGADO Y ES JUAN IGNACIO RODARTE CORDERO Y MODESTO SERRANO MENDOZA LOS QUE PROTEJEN A GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO POR QUE XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y EL NUMERO DEOFICIO ES EL 4600 DE 2017 DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DONDE DAN LOS RESULTADOS DE GLADYS BERENICE SANCHEZ CAMACHO Y AUN NO LA DAN DE BAJA POR QUE SIGUE TRABAJANDO EN EL CENTRO DE INFORMACION Y ESTADISTICA” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado dentro del término concedido para realizarlo. Sin embargo, el día diecinueve de septiembre del año en curso, el Sujeto Obligado remitió un alcance al correo electrónico oficial, adjuntando los archivos “INFORME JUSTIFICADO.pdf”, “ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRASNPARENCIA DEL SESESPEM.pdf” y “ANEXO DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, con los que pretende modificar su respuesta mediante la presentación del Acuerdo de Clasificación, por lo que, en aras de generar certeza jurídica en la resolución de este medio de impugnación se inserta dicho Acuerdo a continuación, y debido a su extensión, el Informe Justificado se notificará junto con la presente resolución:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ahora bien, este Instituto estima que la respuesta y la rendición del Informe Justificado mediante el alcance remitido, no colman a plenitud la solicitud del Recurrente, conclusión a la que se llegó tomando en consideración las siguientes cuestiones de hecho y de derecho:

En primer lugar es importante señalar que la información solicitada por el Recurrente respecto a la documentación correspondiente al resultado de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza a la persona referida por el particular es considerada información clasificada por la Ley de Seguridad del Estado de México, en apego al artículo 123 que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 123.- Los integrantes de la Fiscalía deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño con la periodicidad y en los casos que establezcan las disposiciones aplicables y cuando así lo determine el Fiscal. 

Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en los casos que señala la presente ley.

Lo anterior, adminiculado con los artículos 4, 122 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales estipulan lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

De lo anterior se tiene que la Ley de Seguridad del Estado de México establece que los resultados de los procesos de evaluación y los expediente que se formen con los mismos serán confidenciales; esto tiene sustento en el artículo 4 de la Ley local de Transparencia, que estipula que la información pública puede ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente previstas por la Ley, debiendo entenderse por clasificación como el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencial; así que el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión 

Así, derivado de la lectura y análisis del Acuerdo de Clasificación de la Información que el Sujeto Obligado remitió en alcance, se observa que dicho documento no cumple con los requisitos que marca la ley para su clasificación, por lo que la información relativa al punto 1 de la solicitud no ha sido colmada por el Recurrente.

Por lo anterior, toda vez que los datos requeridos por el particular tienen la naturaleza de confidenciales según lo dispuesto por la Ley de Seguridad del Estado de México, a fin de colmar la pretensión del Recurrente, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado a hacer entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…) 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por otra parte, respecto a los puntos 2, 4 y 6 de la solicitud de información, en los que solicita que se le informe por qué no se ha iniciado el procedimiento de baja o rescisión del contrato a la persona referida en la solicitud, saber quién protege a la misma y que se explique la relación afectiva de la persona referida con el Director General del Centro de Información y Estadística del Sujeto Obligado y con el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad; así como a los motivos de inconformidad planteados relativos a que la servidora pública referida no aprobó la evaluación de control de confianza y no se la ha iniciado un procedimiento de baja debido a que cuenta con la protección de otros servidores públicos, se advierte que los planteamientos del Recurrente están formulados de tal manera que se pretende que el Sujeto Obligado responda puntualmente a una interrogante o cuestionamiento, por lo que puede concluirse que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el ejercicio del derecho de petición; esto debido a que lo solicitado por el Recurrente no puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el Recurrente, es decir, se trata de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”
 
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.
Tocante al punto número 3 en el que solicita que se le informe la fecha en la que le fueron notificados los resultados de la evaluación de control de confianza de la multireferida servidora pública al Sujeto Obligado; se tiene que éste respondió que fue el cuatro de agosto de dos mil diecisiete, con lo que colma lo requerido por el Recurrente. 

Por lo que respecta al punto 5 relativo a los beneficios de la persona referida, respecto a salidas temprano, bonos y primas dominicales del año dos mil quince a dos mil diecisiete, el Sujeto Obligado respondió que la servidora pública aludida renunció a la gratificación de la que gozan los servidores públicos pertenecientes al Gobierno del Estado de México, debido a que se le autorizó un horario de trabajo de las 9:00 a las 16:00 horas, a partir del primero de junio de dos mil dieciséis.

Por tanto, por lo que corresponde a estos dos puntos, al existir un pronunciamiento del Sujeto Obligado, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Derivado del anterior razonamiento, se tienen por colmadas las pretensiones del Recurrente por lo que toca a los puntos 3 y 5.

En conclusión, toda vez que los puntos 2, 3, 4, 5 y 6 fueron colmados por el Sujeto Obligado en su respuesta, mientras que el punto 1 no fue colmado, este Instituto estima que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, siendo lo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información respecto de los resultados de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza practicadas a la persona referida por el Recurrente. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00042/SESESP/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00042/SESESP/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX del Acuerdo de Clasificación de la Información relativa a los resultados de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza practicadas a la persona referida por el Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, así como el contenido del alcance remitido por el Sujeto Obligado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (CON OPINIÓN PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON OPINIÓN PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
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Comisionado
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Comisionado
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02955/INFOEM/IP/RR/2018.
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De: KARLA ESPERANZA ZARCO ANAYA <; 3
Fecha: 19 de septiembre de 2018, 12:53:05 p. m. CDT

Para: " < >

Asunto: INFORME JUSTIFICADO RECURSO 02955/INFOEM/IP/RR/2018 o

LIC. OMAR ACOSTA MARTINEZ
(COORDINADOR DE PROYECTOS DE LA
H. COMISIONADA PRESIDENTA DEL INFOEM

PRESENTE

Licenciado Omar buenos dias, en cumplimiento a las obligaciones de Transparencia que tiene el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Piblica como Sujeto Obligado, adjunto al
presente se servira encontrar el oficio nimero SESESPEM/UT/0122/2018, por medio del cual se rinde el informe justificado al recurso de revisién que fuera interpuesto por . . ., al cual recayd el
folio nimero 02955/INFOEM/IP/RR/2018, asi como el Acta de la Cuarta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica y

su respectivo Anexo, de fechas 17 de agosto del afio en curso, respectivamente, a efecto de que una vez analizados se determine lo que conforme a derecho proceda.

e

En espera de que la informacién proporcionada sea valorada al momento de emitir la resolucién, quedamos de usted para cualquier duda o aclaracién al respecto, reiterdndole las muestras de
nuestra consideracién distinguida.

ATENTAMENTE

LIC. KARLA ESPERANZA ZARCO ANAYA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SECRETARIADO

EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA.





